
  

RIF 

SMART BELP SOLUCIONES S.A. / 

Quitola 23 de Agosto del 2.016/ 

Señora 

Katerine Elizabeth Lucero Rosero 

Presente.- 

( 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta (General Extraordinaria h Universal de 
Accionistas/de la compañía SMART HELP SOLUCIONES S.AS celebrada 

el día de hoy,ftuvo el acierto de elegir a usted como Presidentedie la compañía por 
un período de tres años, *con todas las atribuciones constantes en el estatuto de la 

misma. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima 
Sexta (del Cantón Quito del Dr. Homero López Obando, el día 5 de Octubre del año 
20094 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el día 27 de Octubre del 

mismo año. / » 352% 

De conformidad con los estatutos, usted ejercerá la representación legal, 4udicial y 
extrajudicial dela Compañía en reemplazo o ausencia del Gerente General 

/ 
Gustávó Fefnando López Castillo 
SECREPARIO AD-HOC  / 

Quito,23 de Agosto del 20164 

RAZÓN: Por la presente acepto a cargo de Presidente úe la Compañía 

SMART-HELP SOLUCIONES $.A.: para el cual he sido elegida el día de hoy. 

/ 

Kateri lizabeth Lucero Rosero 

Presidente 

C.C. 172276058-2 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14186 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SMART HELP SOLUCIONES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LUCERO ROSERO KATERINE ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN 1722760582 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años]: 3     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3539 DEL 27/10/2009 .- NOT. 26 DEL 05/10/2009 REACT. RM 3446 DEL 06/07/2015 

NOT. 20 DEL 27/11/2014 MMB 
  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

7 FECHA DE,EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DELMES DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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H CONTRER, Z (DELEGADA - HESOLUCIÓN 019 gviQ;2015) 
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